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La Sección Primera del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día 5 
de julio de 2007, ha examinado  
el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada a instancia de Seguros sssss,  
y a la vista del mismo y tal como 
corresponde a sus competencias, 
emite, por unanimidad, el siguiente 

 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 7 de junio de 2007 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 
solicitud de dictamen preceptivo sobre el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por 
Seguros sssss, representada por D. yyyyy, debido a los daños sufridos en un 
accidente por la irrupción de un animal en la calzada   .

 
Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 21 de junio de 

2007, se procedió a darle entrada en el Registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 565/2007, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, tal como dispone el artículo 53 del 
Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo, aprobado por el Decreto 
102/2003, de 11 de septiembre. Turnado por la Sra. Presidenta del Consejo, 
correspondió su Ponencia al Consejero Sr. Estella Hoyos. 

 
Primero.- Con fecha 4 de mayo de 2006, tiene entrada en el registro de 

la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en xxxxx, solicitud de 
indemnización de daños y perjuicios de Seguros sssss, representada por D. 
yyyyy, debido a los daños sufridos en un accidente por la irrupción de un 
animal en la calzada. 
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 Afirma que “el día 15 de abril de 2005, hacia las 22,50 horas, tuvo lugar 
un accidente de tráfico en la autovía xxxx (xxxx-xxxx), a la altura del Km 
281,600, en el término municipal de xxxx, partido judicial de xxxx. Dicho 
accidente ocurrió cuando el vehículo xxxx xxxx, matrícula xxxx, conducido por 
vvvvv, circulando en dirección xxxx y por el carril derecho, atropelló a un jabalí. 
Tras dicho vehículo circulaba el xxxx xxxx, conducido por ppppp, que atropella 
nuevamente al jabalí. Tras ellos el xxxx xxxx conducido por ddddd, y el xxxx 
matrícula xxxx conducido por bbbbb, atropellan igualmente al jabalí. Como 
consecuencia de ello el conductor del xxxx, D. ppppp, resultó herido grave, así 
como dañado de gran consideración el vehículo, que sufrió choque y vuelco. 
(…). 
 

»Como consecuencia de estos hechos se instruyó (sic) Diligencias 
Previas 257/2005 por el Juzgado de Instrucción 2 de xxxx, las cuales fueron 
archivadas por Auto de fecha 25 de enero de 2006, notificado a La sssss en 
fecha 30 de enero de 2006. (…). 
 

»El vehículo xxxx, xxxx, era propiedad de la entidad Compañía de 
Transportes ttttt, y estaba asegurado por La sssss en el momento del accidente 
(…).  

 
»El lugar en que ocurrió el accidente es vedado de caza, siendo 

titular de los terrenos cinegéticos (…) la Junta de Castilla y León.  
 
»A consecuencia del accidente, el xxxx sufrió unos daños de tal 

consideración que su reparación resultaba antieconómica, declarándose 
siniestro total, y sssss en virtud de seguro concertado sobre el vehículo abonó a 
la propietaria, Compañía de Transportes ttttt, la cantidad de 9.990,00 € por la 
pérdida total del vehículo.  

 
»Igualmente, sssss tuvo que abonar al Ayuntamiento de xxxxx la 

cantidad de 675,92 € como consecuencia de la intervención del servicio 
municipal contra incendios.  

 
»Por tanto, el total desembolsado por sssss como consecuencia de 

dicho accidente, fue 10.665,92 €, cantidad cuyo recobro se reclama a la 
Administración a la que nos dirigimos.”  
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Acompaña a su reclamación: 
 
 1.- Poder general para pleitos, otorgado por la compañía sssss a 

favor de D. yyyyy, para actuar en la provincia de xxxxx. 
 
 2.- Atestado de la Guardia Civil de Tráfico, subsector de xxxxx. 
 
 3.- Informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente sobre la 

naturaleza cinegética de los terrenos colindantes al punto kilométrico donde se 
produjo el accidente. 

 
 4.- Finiquito del pago de la cantidad de 9.990,00 euros a la 

Compañía de Transportes ttttt por la pérdida total del vehículo xxxx xxxx. 
 
 5.- Recibo de pago al Ayuntamiento de xxxxx por la cantidad de 

675,92 euros como consecuencia de la intervención del servicio municipal 
contra incendios. 

 
 Solicita una indemnización de 10.665,92 euros. 

 
Segundo.- En las diligencias formalizadas por la Guardia Civil de Tráfico, 

se reflejan los siguientes hechos: “Accidente de circulación de la siguiente 
forma: ocurrido a las 22.50 h. del día 15 de abril de 2005, a la altura del Km. 
281,600 de la carretera xxxx (xxxx-xxxx), término municipal de xxxx y partido 
judicial de xxxx, consistente en turismo xxxx xxxx matrícula xxxx atropella a un 
jabalí, acto seguido el turismo xxxx matrícula xxxx atropella nuevamente al 
jabalí y se sale de la vía por el margen derecho, chocando contra valla de 
protección metálica y volcando en la cuneta, tras éste los turismos xxxx 
matrícula xxxx y xxxx matrícula xxxx atropellan nuevamente al jabalí”. 

 
Se señala también que el estado de la vía era bueno y que en los 

vehículos implicados no se observan anomalías, así como que se encuentran 
restos de sangre y trozos de carne del jabalí esparcidos por ambos carriles, 
comenzando a verse a la altura del centro de la calzada y con trayectoria en 
forma de S desde 24,60 metros antes de llegar al Punto Fijo A y finalizando a la 
altura de la posición final del animal en el arcén derecho a 46,20 metros una 
vez rebasado dicho punto fijo. Por lo tanto el accidente pudo ser debido a 
“irrumpir un animal (jabalí) en la calzada”. 
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Tercero.- Consta en el expediente informe del Servicio Territorial de 

Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en 
xxxxx, de fecha 27 de julio de 2005, en el que se señala lo siguiente: 

 
 “(…) según el informe del Agente Medioambiental de la Zona en el 

lugar del accidente los terrenos cinegéticos corresponden a un vedado 
obligatorio y según el artículo 12 de la Ley 4/1996 de 12 de julio de Caza de 
Castilla y León, el titular de los mismos es la Junta de Castilla y León. La Junta 
de Castilla y León, Consejería de Medio Ambiente, tiene suscrita una póliza de 
seguros con la Compañía sssss, para compensar los daños causados por las 
piezas de caza en las zonas de seguridad de los terrenos cinegéticos de los que 
la Junta es titular”.  

 
 Cuarto.- El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en xxxxx 
acuerda, con fecha 16 de octubre de 2006, el inicio del procedimiento de 
responsabilidad y el nombramiento del instructor, lo que es notificado a la parte 
interesada el 26 de octubre.  

 
Quinto.- Con fecha 20 de febrero de 2007 se concede a la parte 

reclamante trámite de audiencia, notificado el 26 de febrero, presentándose el 
8 de marzo alegaciones por la parte interesada, ratificándose en lo manifestado 
en su escrito de reclamación.  
 
 Sexto.- Con fecha 19 de marzo de 2007, el órgano instructor formula 
propuesta de resolución en el sentido de que procede estimar la reclamación 
presentada, por resultar acreditada la relación de causalidad entre el daño 
producido y el funcionamiento del servicio público. 

 
Séptimo.- La Asesoría Jurídica de la Delegación Territorial de la Junta 

de Castilla y León en xxxxx emite, con fecha 10 de abril de 2007, informe 
favorable a la citada propuesta de resolución. 

 
 
En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
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II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente, con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h,1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
dictamen, de acuerdo con lo establecido en el punto 4º, regla A), apartado h), 
del Acuerdo de 30 de octubre de 2003, del Pleno del Consejo, por el que se 
determina el número, orden, composición y competencias de las Secciones. 

 
2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 

artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 

 
3ª.- Concurren en la parte interesada los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la Ley 30/1992. La competencia para resolver la 
presente reclamación corresponde al Delegado Territorial de la Junta de Castilla 
y León en la provincia, en virtud de lo dispuesto en los artículos 142.2 de la 
mencionada Ley 30/1992 y 19 del Decreto 297/1999, de 18 de noviembre, de 
atribución de competencias de la Junta de Castilla y León al Consejero de Medio 
Ambiente y de desconcentración de otras en sus órganos directivos centrales y 
en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León. 

 
 4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “los particulares, 
en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 

artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, a la que además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo (entre otras, 

Sentencias de 1 de marzo, 21 de abril y 29 de octubre de 1998; 28 de enero de 
1999; 1 y 25 de octubre de 1999), así como la doctrina del Consejo de Estado 
(Dictámenes de 27 de marzo de 2003, expte. nº 183/2003; 6 de febrero de 
2003, expte. nº 3583/2002; y 9 de enero de 2003, expte. nº 3251/2002) y de 
este Consejo Consultivo, la responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública exige la concurrencia de los siguientes requisitos: 

 
a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 
b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 

persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
Ley. 

 
c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 

decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o la actividad en cuyo 
ámbito se produce el daño. 

 
d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 

el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 

 
e) Ausencia de fuerza mayor. 
 
f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 

produjo el hecho causante. 
 

5ª.- El asunto sometido a consulta versa sobre la reclamación de daños 
y perjuicios formulada por Seguros sssss, representado por D. yyyyy, debido a 
los daños sufridos en un accidente por la irrupción de un animal en la calzada. 
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 La parte interesada ha ejercitado su derecho en tiempo hábil, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El suceso tuvo lugar el 15 de abril de 2005 y la 
reclamación se presentó el 4 de mayo de 2006. Hay que tener en cuenta que se 
produjo la interrupción de la prescripción a consecuencia de las diligencias 
llevadas a cabo en la vía penal, Juzgado de Instrucción Nº 2 de xxxx. El 
sobreseimiento se decreta por Auto de fecha 25 de enero de 2006; por lo tanto 
la acción se ejercitó dentro del plazo de un año.  
 
 6ª.- En cuanto al fondo del asunto, la primera cuestión a abordar será la 
de la legislación aplicable a este supuesto de responsabilidad patrimonial. 

 
La Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene establecida una 

garantía indemnizatoria concreta, la de indemnización por daños causados por 
piezas de caza en zonas de seguridad, aplicable al caso que nos ocupa, que 
responde al ejercicio de una competencia sectorial (la que ostenta en materia 
de caza de acuerdo con el artículo 32.1.9ª de nuestro Estatuto de Autonomía), 
siempre con acomodación al régimen de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas con el que debe cohonestarse y que, de acuerdo con 
lo establecido por el Tribunal Constitucional (Sentencia 61/1997, a la que 
vuelve a remitirse el propio Tribunal Constitucional en la Sentencia 64/2001), 
“constituye una garantía-indemnizatoria que se superpone a la garantía 
indemnizatoria general que al Estado compete establecer”. 

 
Así, en nuestra Comunidad Autónoma, hasta la entrada en vigor de la 

modificación operada por la disposición final cuarta de la Ley 13/2005, de 27 de 
diciembre, de Medidas Financieras de Castilla y León, es de aplicación a los 
casos de responsabilidad patrimonial por daños causados por piezas de caza lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla 
y León, en la redacción vigente en el momento de producción de los hechos. 

 
No obstante, se considera prudente señalar que la instrucción de los 

expedientes relativos a accidentes causados por el atropello de piezas de caza a 
partir de la entrada en vigor de la ley que modifica el precepto señalado y que 
nos remite a lo dispuesto en la “legislación estatal que resulte de aplicación”, 
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debe ser lo suficientemente completa y detallada como para permitir atribuir la 
responsabilidad por los daños causados en este tipo de accidentes a cualquiera 
de los posibles sujetos responsables sin ningún género de duda. 

 
Es cierto, y así resulta probado, que existió un daño efectivo, evaluable 

económicamente e individualizado en relación con el reclamante. Ahora bien, 
para que exista responsabilidad imputable a la Administración, es necesario que 
se aprecie una relación de causalidad entre la lesión sufrida por éstos y el 
funcionamiento del servicio público. 

 
Queda acreditado que los daños que fundamentan la reclamación se 

produjeron como consecuencia de la invasión de un jabalí en la calzada y según 
el informe del Agente Mediomabiental de la Zona, en el lugar del accidente los 
terrenos cinegéticos corresponden a un vedado obligatorio y según el artículo 
12 de la Ley 4/1996 de 12 de julio de Caza de Castilla y León, el titular de los 
mismos es la Junta de Castilla y León.  

 
El jabalí se considera especie cinegética, tal y como se deduce de los 

artículos 7 y 9 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, del 
anexo del Decreto 172/1998, de 3 de septiembre, por el que se declaran las 
especies cinegéticas de Castilla y León, y de la correspondiente Orden Anual de 
Caza de la Consejería de Medio Ambiente. 

 
Hay que recordar que, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 4/1996, 

de 12 de julio, se consideran zonas de seguridad las vías y caminos de uso 
público. 

 
En el caso que nos ocupa, el accidente se ha producido en una zona de 

seguridad y los terrenos que se encontraban a ambos lados de la calzada son 
zona de vedado obligatorio. 

 
Es opinión del Consejo de Estado y del Consejo Consultivo de Castilla y 

León que, aunque el atropello del animal salvaje se produzca en una autovía 
encontrándose ésta protegida con una malla de alambre perimetral, este 
vallado no forma parte esencial de la vía y excede del deber de la 
Administración competente el mantener las carreteras abiertas a la circulación 
en condiciones tales que la seguridad de quienes las utilizan esté garantizada, 
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teniendo en cuenta los accesos, que deben estar abiertos, no pudiendo impedir 
el acceso de animales a la carretera. La responsabilidad debe atribuirse a la 
presencia de la especie cinegética y por lo tanto hay que interpretar la 
responsabilidad de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Caza de Castilla y 
León. 

 
El régimen de responsabilidad de los daños producidos por las piezas de 

caza se regula en el ya señalado artículo 12 de la referida Ley 4/1996, de 12 de 
julio, cuya redacción en el momento de producción del accidente señala que: 

 
 “La responsabilidad de los daños producidos por las piezas de 

caza, excepto cuando el daño sea debido a culpa o negligencia del perjudicado 
o de un tercero, corresponderá: (…) 
  

  »d) En las zonas de Seguridad, a los titulares cinegéticos de 
los terrenos, a los propietarios de los vedados de carácter voluntario o a la 
Junta en el resto de terrenos vedados y en el de los refugios de fauna”. 
 
 De este precepto se deduce que la Junta sería responsable de los daños 
acaecidos en las zonas de seguridad en los terrenos que no tuvieran el carácter 
de vedado voluntario y en los refugios de fauna, pero no en el resto de los 
supuestos a que se refiere el precepto. 

 
En el supuesto objeto de dictamen, el daño se produce como 

consecuencia de la colisión de varios vehículos con un jabalí que se encontraba 
en el centro de la calzada, autovía xxxx (xxxx-xxxx). Tal y como se manifiesta 
en el informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de xxxxx, de fecha 27 
de julio de 2005, en el lugar del accidente los terrenos cinegéticos 
corresponden a un vedado obligatorio; y según el artículo 12 de la citada Ley 
4/1996, el titular de los mismos es la Junta de Castilla y León.  

 
En el atestado de la Guardía Civil de Tráfico se señala que el accidente 

pudo ser debido a “irrumpir un animal (jabalí) en la calzada”. Por lo tanto, 
teniendo en cuenta que ambos márgenes del punto kilométrico de la calzada 
donde tuvo lugar el accidente eran terrenos vedados no voluntarios, el jabalí 
provino de los mismos; y siendo de titularidad de la Junta de Castilla y León, es 
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ésta -tal y como se manifiesta en el artículo 12 de la Ley de Caza de Castilla y 
León anteriormente citado- la que tiene que responder de los mismos. 

 
Por lo tanto queda acreditada la relación de causalidad entre el daño 

producido y el funcionamiento del servicio público; y dándose los requisitos del 
artículo 139 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y Procedimiento Administrativo Común, la Administración debe 
responder de los daños y perjuicios causados.  

 
Por otro lado en la Ley de Caza de Castilla y León se impone la 

obligación a la Administración de la Comunidad de Castilla y León de suscribir 
un contrato de seguro de responsabilidad civil. Así en el artículo 12.2 de la Ley 
4/1996, de 12 de julio, se dispone que: “la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León suscribirá un contrato de seguro de responsabilidad civil que 
cubra, total o parcialmente, los daños que produzcan las piezas de caza en las 
zonas de Seguridad de la Comunidad de Castilla y León. El coste de la prima del 
seguro podrá repercutirse, total o parcialmente, entre los titulares cinegéticos 
de manera proporcional a los aprovechamientos de los mismos”. 

 
7ª.- En cuanto al importe de la indemnización, se considera correcta la 

cuantía fijada en la propuesta de resolución, que se corresponde con la 
valoración de los daños efectuada por la parte reclamante y que asciende a la 
cantidad de 10.665,92 euros. Todo ello sin perjuicio de que dicho importe deba 
actualizarse a la fecha en que se ponga fin al procedimiento de responsabilidad, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 141.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 
 

III 
CONCLUSIONES  

  
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 
Procede dictar resolución estimatoria en el expediente de responsabilidad 

patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por 
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Seguros sssss, representada por D. yyyyy, debido a los daños sufridos en un 
accidente por la irrupción de un animal en la calzada. 

 
 
No obstante, V.E., resolverá lo que estime más acertado. 
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